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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, catorce (14) de agosto de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

POPULAR
BLANCA EMMA USME HENAO
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
50001333300120150013200

Póngase en conocimiento de la entidad demandada, la respuesta al oficio No. 695 (fol.
170) suscrita por la Secretaria del Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Villavicencio, en
la que informa el valor de las copias a cancelar, a efectos de que sufrague el costo de las
mismas y las allegue al expediente, para la cual se le concede a la entidad el término cinco
(5) días, lo anterior, en aplicación del deber de colaboración consagrado en el artículo 78
numeral 8 del c.G.P, en concordancia con la obligación de las partes de costear los gastos
de la pruebas decretadas de oficio, previsto en el inciso final del artículo 169 ibídem.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JamADO PRIMEROADMINISTMnvo ORAl.
Da. aRaJITO DEVIl.lAYICENaO

NOTIFIrACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 28 del 18 de agosto de 2015, el cual se
avisa a quienes h n surniní rado su dirección electrónica.


